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^SECCION mVJNClAL
Núm, 1833 .

. DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABAS1TC(UMlfcNTOS Y TRANSPORTK.S

DE BALEARES

■ Reparto de ACEITE, AZUCAR,'CHO
COLATE v GARBANZOS para ADUL
TOS; de ACEITE, AZUCAR, GARBAN
ZOS, ALUBIAS y CHOCOLATE para 
COLECTIVIDADES; de ALUBl AS, GAR
BANZOS. PATATAS ,V JABON para IN
FANTILES de lactancia'natural; de HA
RINA DE ARROZ, y JABON para IN
FANTILES de lactancia artificial y mix
ta; de JABON. PATATAS, PURE DE HA

BAS y HARINA DE ARROZ para IN
FANTILES del segundo ciclo; y de AZU
CAR, JABON, y PURE DE HARAS para 
INFANTILES del tercer ciclo, correspon
diente a la semana número 35, compren
dida entre los días 22 al 27 del actual.

ADULTOS
Contra, corte del cupón de la, semana 

núm. 35 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2‘20 pesetas ración.

. Contra corte del cupón de la semana 
número 35 de azúcar, 100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0‘75 ptas. 
ración. .

L- Contra, corte del cupón de la semana 
¿ número 35 de legumbres 250 grs.GAR- 
L BANZOS por persona, al precio de l‘70 
tpesetas ración.
I Contra corte del cupón de la semana 

número 35zde chocolate, 100 grs. CHO- 
. COLATE por persona, al precio de 1T0 
.pesetas ración.

COLECTIVIDADES
Contra corte del cupón de la, semana 

número 35 de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona, al precio de 2*20 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
número 35 de azúcar 100 grs. AZUCAR 
por persona al precio de- 0*75 pesetas ra
ción.

" Contra corte del cupón de la semana 
númer®-Só de legumbres, 250 grs. GAR
BANZOS por persona al precio de 1*70 pe
setas ración.
fe Contra corte del cupón de la semana 
húmero 35 de legumbres, 1*5 grs. ALU
BIAS por persona, al precio de 9*30 po 
^tas ración. v

' Contra corte del cupón de la semana1 
húmero 35 de chocolate. 100 grs. CHOCO
l a t e  por persona, al precio de 1*10 pc- 
seüis ración. .

• In f a n t il e s  l a c t a n c ia  n a t u r a l
■ Contra corte del cupón n." 11 de legum- 

hres, 250 grs. ALUBIAS por persona, al 
Precio de 1*55 ptas. ración

■ Contra corte del cupón número 11 de 
hrroz, 250 gramos G ARBANZOS por per- 
s°na. al precio de 1*70 pesetas ración.

Contra, corte del cupón número li de 
«natas, 2 kilos PATATAS por persona al 

1 lecio de 2*60 ptas. ración.

Contra córte del cupón número 11 de 
jabón, 300 grs. JABON por persona, al 
precio de 1*80 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA
. ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 11 de 
leche condensada, 500 gramos HARINA 
ARROZ por persona, al precio de 5*00 pe
tas. ración. -

Contra corte del cupón número. 11 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1*80 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón número 11 de 

leche condensada, 500 gramos HARINA 
ARROZ por persona al precio de 5*00 pe
setas ración. ' -

Contra corte del cupón númefO 11 de 
jabón, 360 gramos JABON por persona al 
precio de 1*80 pesetas ración. .
INFANTILES DEL SEGUNDO dlCLO

Contra corte del cupón número 11 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
al precio de 1*80 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
patatas, 1 kilo PATATAS por persona 
al precio de 1*30 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
puré, 250 grs. PURE de HABAS por per
sona al precio de 1*40 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 11 de 
puré. 1 kilo HARINA ARROZ por persona 
al precio dé 10*00 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n." 35 de azúcar 

200 gramos AZUCAR por persona, al pre
cio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 35 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1*80 pesetas,ración.

Contra corte del cupón número 35 de 
puré, 250 gramos PURE de HABAS por 
persona al precio de 1*40 pesetas ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adulto's los cupones de la semana número 
35 de Patatas y Sopa y a los, Infantiles 
del tercer ciclo, el cupón número 35 de 
carne. ,

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
5*75 pesetas ración para ADULTOS; 15,05 
ptas. ración para COLECTIVIDADES: 
7*65 pesetas ración para INFANTILES 
LACTANCIA NATURAL; 6*80 pesetas 
ración para INFANTILES de LACTAN
CIA ARTIFICIAL; 6*80 pesetas ración 
para INFANTILES DE LACTANCIA 
MIXTA; 14*50 pesetas ración para IN
FANTILES DEL SEGUNDO CICLO; y 
4*70 pesetas ración para INFANTILES 
del TERCER CICLO. •

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para, Ja retira
da de dichos artículos. .

Palma de Mallorca, a 20 de agosto de 
1949.—El Gobernador Civil.

**í
Núm. 1834

Los artículos a repartir a las Coleccio.- 
, nes de Cupones inscritas en los pueblos 

de esta Isla durante el presente mes de 
agosto, serán los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de los cupones de las se
manas números 32, 33, 34 y 35 de aceite. 
—1/2 litro ACEITÉ por persona, al precio 
de 4*40 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 32, 33, 34 y 35 de azúcar. 
—400 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 3*00 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 32, 33. 34 y 35, (1,6 legum
bres.—250 gramos"ALUBIAS por persona, 
al precio de 1*55 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 32, 33, 34 y 35 de legum
bres.—250 grs. GARBANZOS por perso
na, al precio de 1*70 pesetas ración.

Pueblos rurales
ADULTOS

Contra corte de los cúpones de las se
manas números 32, 33, 34 y 35 de aceite. 
—1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2*20 ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números^2, 33, 34 y 35 de azúcar. 
—200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 1*50 pesetas ración. "

Contra corte de los cupones de las se
manas números 32, 33, 34 y 35 de legum
bres.—250 gramos GARBANZOS por per
sona, al precio de 1*70 ptas. ración.
Pueblos urbanos, industriales y rurales
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte de los cupones números 
3 y 4 de aceite.—1/2 litro ACEITE por 
persona al precio de 4* 10 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
3 y 4 de azúcar.—500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3*75 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 de legumbres.—750 gramos ALU
BIAS por persona, al precio de 4*65 ptas. 
ración. •

Contra corte de los cupones números 
al 11 de legumbres.—750 gramos GAR- 

^BANZOS por persona al precio de 5*10 
ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 de leche condensada—18 botes LE
CHE CONDENSADA por persona al pre
cio de 103*50 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 de jabón, óOQgrs. HARINA ARROZ 
por persona al precio de 5*00 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de los cupones números 

Bal 11 de leche condensada.—11 botes 
LECHE CONDENSADA por persona, al 
precio de 63*25 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 de jabón, 500grs. HARINA ARROZ 
por persona al precio de 5*00 ptas. ración. 
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 depuré.—1 kilo PURE HABAS 
por persona al precio dé 5*60 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
8 al 11 de patatas.-  ̂1 kilo HARH A 
ARROZ por persona, *al precio de 10*00 
pesetas ración. • __

Contra corte‘del cupón n." 2 de azúcar. 
—1 kilo AZUCAR por persona al precio 
de 7*50 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte de los cupones números 

15 y 16 de aceite.—1/2 litro ACEITE por 
persona al precio de 4*40 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
32 al 35 de azúcar.—1 kilo,AZUCAR por 
persona al precio de 7*50 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
32 al 35 de puré.—1 kilo PURE HABAS 
por persona al precio de 5“60ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
15 y 16 de arroz.—250‘gramos GARBAN
ZOS por persona al precio de 1*70 ptas. 
ración. . ' . »

MADRES GESTANTES
Contra corte de los cupones números 

3 y 4 dé aceite.—1/2 litro ACEITE por 
persona al precio de 4*40 pesetas ración.

Contra corte de los cupones números 
3 y 4 de azúcar.—500 grs. AZUCAR por 
persona al precio de 3*75 ptas. ración.

Contra corté de los cupones números 
3 y'4 de legumbres.—500 grs. ALUBIAS 
por persona al precio de 3*10 ptas. ración.

Contra corte de los cupones números 
3 y 4 de patatas.—750 gramos GARBAN
ZOS por persona al precio de 5*10 ptas. 
ración.- #

Los Sres. detallistas además de los cu
pones anteriormente citados cortarán los 
que a continuación se indican: A los 
Adultos de los pueblos Urbanos, Indus
triales y Rurales, los cupones de las se
manas 32 al 35 de Patatas, Sopa y Café. 
A los Infantiles de Lactancia natural, los 
cupones 8 al 11 de Patatas y Jabón. A los 
Infantiles de^Segundo Ciclo, los cupones 
8 al 11 de jabón. A los infantiles del Ter
cer Ciclo, Jos cupones 15 y 16 de Patatas 
y números 32 al 35 de Carne y Jabón y a 
las Madres Gestantes los* cu pones 3 y 4 
de Arroz.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidades de: 
10*65 ptas. ración para ADULTOS de los 
pueblos Urbanos e Industriales; 5*40 pe
setas ración pará ADULTOS de los pue
blos Rurales: 17*90 pesetas ración para 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
de tos pueblos Urbanos. Industriales y 
Rurales: 108*50 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA ARTIFICIAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y . 
Rurales; de 68*25 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA de los 
nueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
23*10 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CICLO de los pueblos Urbanos. 
Industriales y Rurales; 19*20 ptas. ración 
para INFANTILES TERCER CICLO de 
los.pueblos Urbanos, Industriales y Ru
rales; 16*35 pesetas ración para MADR 
GESTANTES de los pueblos Urbanos, 
Industriales y "Rurales

Palma de Mallorca, á 20 de agosto de 
1949.—El Gobernador Civil.

. * * *

M.C.D. 2022



Núm. 1827
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 

DE BALEARES

La Dirección General de Correos y 
T. ha convocado concurso-examen para 
cu ir las .vacantes de Carteros Rurales 
de l.i provincia que a continuación se in- 
di( an:

('artero Rural de la Barriada de La 
Bo anova (extrarradio do Palma), con el 
ha* er anual de 2;555 ptas.

Peatón de Buñola-Orient, con el haber 
amíal de 2.000 ptas.

( artero Peatón de Can Calet con el
' hab t  anual de 2.365 ptas.

. Cartero Rural de Galilea, con el haber 
anual de 1.460 ptas.

("artero Rural de San Francisco con el 
haber anual de 2.190 ptas.

Cartero Rural déla Barriada de Son 
Cotoner (extrarradio de Palma) con el 
hab. r anual de 2.555 ptas.

'Las condiciones para tomar parte en 
dichos concurso-examen, se hallan de 
manifiesto en lá Administración Princi
pal de Palma de Mallorca y en las Esta
fetas de la Provincia.

El plazo de presentación de instancias 
finaliza el dia 11 de septiembre de 1949.

Palma 18 agosto 1949.-—El Adminis
trador Principal, Francisco Noé.

* * *
■ Núm. 88

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de este Ayunta
miento durante el ppdo. mes de di
ciembre, formulado por la Secretaría 
municipal en cumplimiento de lo dis
puesto en el art.° 65 de la Ley munici
pal de 31 de octubre de 1935.
Sesión ordinaria celebrada el día 7— 

(Segunda convocatoria).
• Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas désde 
la última sesión celebrada.

Aprobar el extracto- de los acuerdos 
adoptados durante el mes de noviembre.

Él enterado al Escrito de la Adminis
tración de Propiedades y Contribución 
territorial, comunicando la aprobación 
del Repartimiento individual de la Con
tribución rústica para el año 1949.

Aprobar el padrón de arbitrios muni
cipales formado para el año de 1949 y 
acordándose su exposición al público a 
efe- ios de reclamación.

Conceder la baja de los arbitrios mu
nicipales a D. Antonio Corbera Guiller- 
mí.

Aprobar varios conciertos particula
res le varios industriales de este Munici
pio. ■ •

\ probar la baja de los conciertos par
ticulares de D. Pablo Corro y Don Pedro 
Serra.

Aprobar varias actas administrativas 
de cesión de terrenos para la apertura de 
la calle C. del barrio de Pórtol.

( El enterado al escrito n.° 302 de la 
Seción provincial de Administración Lo
cal de la Delegación de ¡Hacienda comu
nicando la aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el año 1949.

Verificar la recaudación de los arbi
trios municipales de la misma forma que ' 
se efectúa en la' actualidad.

Conceder el alta en el padrón de ha
bitantes a D. Migue! Ramis Perelló, Don 
Francisco Vich Gelabert, D. Jaime Piña 
Forteza, D. Pedro Carrillo Duran, D. Pe
dro Burgas Más. D. Juan Mareé Canals, 
D. Antonio Florit Más y sus familiares.

Conceder lá baja en el mismo padrón 
a D. Vicente Cardona Mari, Don Miguel 
Frau Serra. D. Arnaldo Mut Cañellas y 
sus familiares.

Proceder o la recepción definitiva' de 
las obras de construcción de empedrado 
par i paso de agua en la Avda. de Antonio 
Maura, ejecutadas por D. Lorenzo Jaume 
Pericás.
' Recibir definí ti vacuente las obras de 

acopio de piedra en la calle de la Caba
na del barrio de Pont dTnca, ejecutadas 
por D. Pedro(Balaguer Tugores, y que se 
efectúe el pago.

La recepción definitiva de las obras 
de renovación pavimentos de las calles 
de La Cabana y La Salle del barrio de 
Pont dTnca, ejecutadas por D. Pedro 
Balaguer Tugores, y que se efectúe el pa
go. •

Recibir definitivamente las obras de 
construcción del alcantarillado de la 
Avda. de Antonio Maura contenidas en 
la liquidación n.° 1, presentadas por el 
Sr. Ingeniero-Director D. José Zaforteza.

Conceder permiso de obras partícula- 1 

res a D.a Antonia Rcinés Serra, D. Miguel 
Torrens y D. Rafael Jaume Ribas.

Conceder permiso a la Jefatura Regio
nal del Servicio de Protección de Vuelo, 
para la instalación de un cable telefónico 
multipar en la calle de Sta. Catalina To
más.

Establecer el Servicio Benéfico muni
cipal de asistencia médico farmacéutica 
a las familias pobres de esta localidad pa
ra el año 1949.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 21 

(Segunda convocatoria).
Se aprobd el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas desde 
la última sesión celebrada.

El enterado al Decreto del Ministerio 
de Hacienda sobre elevación de límites 
máximos de compensación municipal a 
las Corporaciones locales.

Dejar sóbrela mesa para su estudio, 
una instancia de los empleados adminis
trativos e Inspector Veterinario solicitan
do gratificación extraordinaria por cares
tía de vida,

Fijar en jornal medio de un bracero en 
esta localidad, a efectos de quintas, en 
quince pesetas diarias.

Rebajar a D. Pedro Bestard Escalas 
la cuota de contribuciones especiales pa
ra la construcción del alcantarillado de 
la Avda. de Ant.° Maura, hasta la canti
dad de doscientas diez pesetas.

Conceder una baja en lós arbitrios" 
municipales de 1949 a D. Bernardo Pons 
Sastre, D. Emilio Muntaner Crespí, don 
Miguel Vallespir Mimar, D. Antonio Col! 
Sureda, D. Pedro J. Busquéis Compañy, 
y D. Mateo Homar Cañellas.

Aprobar los conciertos particulares 
suscritos por D. Armando Orfila Merca- 
dal.

Proceder a la instalación de una. luz 
eléctrica en la calle del Alcázar de To
ledo. .

La recepción definitiva de las obras 
realizadas por D. Fernando Dameto Co
toner en el arreglo de la calle A de la ur
banización de Son Veri, y al pago de las 
mismas.

Proceder a la recepción definitiva de 
las obras de firmado de cuatrocientos me
tros cúbicos de piedra en la calle del 
G. Franco ejecutadas por D. Jaime Rot- 
ger Coll y que se realice el pago corres
pondiente.

Conceder permiso de empalme a la 
red del alcantarillado municipal de la 
Avda. de Ant.b Maura, a la Entidad In
dustrias Agrícolas de Mallorca S. A.

Aprobar el padrón de familias pobres 
de este Municipio, formado por la Junta 
Local de Beneficencia y correspondiente, 
al año 1949.

Acordar los Servicios sanitarios a rea
lizar durante el año 1949.

Nombrar encargado del llene de cis
ternas del barrio de Pont dTnca y Pía de 
na Tesa, para el año 1949, a D. Juan Ca
ñellas Crespí.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada el día 

29.
Se aprobaron las cláusulas del proyec

to de contrato de préstamo entre este 
Ayuntamiento y el Banco de Crédito Lo
cal de España para la , construcción de 
veinte viviendas protegidas en este Mu
nicipio.

Se levantó la sesión.
■ Sesión ordinaria celebrada el día 31.

Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se levantó la sesión.

Marratxí 10 de enero de 1949.—El Se
cretario, B. Riera.—V.° B.0.—El Alcalde, 
Juan Tugores.

Aprobado por este Ayuntamiento^en 
sesión celebrada el día 18 de enero de 
1949.

Marratxí, 19 de enero de 1949.—El Se
cretario, B. Riera.

* * *
Núm. 1824

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Ampliado el proyecto de nueva pavi

mentación de la Plaza del General Fran
co y modificados los precios unitarios del 
coste de la obra el Ayuntamiento Pleno, 
en su última sesión, "acordó rectificar el 
Presupuesto m u n i c i p a 1 extraordinario 
aprobrado por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, con fecha 29 diciembre próxi
mo pasado, ampliando los gastos en vein
te mil pesetas cor cargo al Superávit y 
sin aplicación del ejercicio anterior, me
diante la correspondiente habilitación de 
crédito.

La rectificación y habilitación aludi
das permanecerán expuestas al público 
a. efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días hábiles a partir del si

guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. deja provincia.

Santa Margarita a 12 de agosto de 1949. 
—El Alcalde, S. March.

* 
4- *

Núm. 183Q 
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Habiendo acordado este Ayuntamien
to proceder a. la renovación total de títu
los de propiedad de Sepulturas de este 
término municipal, y de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del mismo, 
se hace público que dicho acuerdo para 
que en el plazo de dos ineses a partir de 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, se proceda 
por los propietarios de las mismas, a pre
sentar la documentación pertinente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a los fi
nes expuestos.

Alaró a 18 de agosto de 1919.-El Al
calde, José Sastre Riera.

* *
Aprobado por este Ayuntamiento de 

mi presidencia, el proyecto del presu
puesto extraordinario para la realización 
de las obras de alcantarillado parcial de 
esta villa, por el presente se anuncia su 
exposición al público a efectos de recla
mación durante el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones que crean oportunas aque
llas personas especificadas en el art.° 228 
del Decreto Ordenador de las Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1946.

Alaró a 18 de agosto de 1949.- El Al
calde, José Sastre Riera.

* , * * - 
Núm. 1831

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Nicolás Martorell Cabaneilas 
tiene solicitado abrir un portal en él co
rral de la casa señalada con el n.° 57 de 
la calle de San Miguel se esta Villa, cuyo 
tendría salida a un Atrio que mediante 
callejón se une a la citada calle, por cuyo 
motivo y a tenor de lo acordado, se conce
de un plazo de quince días, para que los 
que se crean afectados por dicha abertu
ra y servicio correspondiente, puedan for
mularse las reclamaciones que estimen 
del caso contra la misma.

Campanet 17 agosto 1949.—El Alcalde, 
Antonio Celiá Sastre.

* * *
Núm. 1832

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día treinta y uno de mayo último acor
dó proceder a la venta de una pequeña 
pieza de tierra cultiva de forma Rectan
gular sita en el punto denominado «Son 
Palou», de extensión 4‘44 áreas (25 des
tres) la cual linda por Norte con camino - 
de Son Verdera, por Este con camino deis 
Uyalets, por Sur con tierra de Miguel 
Caimari y por Oeste con tierra de Jorge 
Compañy. Dicha parcela propiedad del 
Ayuntamiento, se ha valorado en cinco 
mil pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
de reclamación por durante el- plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se inserte este Edicto 
en el B. O. de esta provincia.

La Puebla a 19 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, F. Simó.

* * *
. Num 1825

Don Ignacio Summers Isérh, Magistrado, 
Juez de Instrucción Número Dos de 
esta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Don Jaime Far Pericás, que 
tuvo su domicilio en la calle de Honderos 
número 119 en la actualidad de domicilio 
desconocido y paradero ignorado, para 
que dentro del plazo de diez días a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción nú
mero Dos de esta capital, sito en la, calle 
de San Miguel número 86 a fin de prestar 
declaración en el sumario número 175 del 
corriente año, sobre apropiación indebida 
en virtud de escrito de querella del Pro
curador Don Jaime Ferrer Amengual, en 
nombre y representación de la Sociedad 
Mercantil Banco de Crédito Industrial.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a dieciseis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Ignacio Sum- 
mers.--El Secretario, Honorato Sureda.

* * *

Núm. 1826
Por la presente requisitoria se cita 1I-. 

ma y emplaza a Baldomcro Garbo pn. 
de 32 años de edad, hijo de Marcelino i 
Antonia, natural y vecino de esta capifí 
que tuvo su domicilio en la calle de I'í 
Almas número 85 bajos: en la actualidad 
de domicilio desconocido y paradero L 
norado, para que dentro del plazo de diez 
días a contar desde la inserción de i., 
presente en el Boletín Oficial del E8ta¿ 
en el de la provincia, de Barcelona, y eí 
el de esta provincia, comparezca. ante J 
Juzgado de Instrucción Número Dos A, 
esta capital, sito en la calle de San J[¡ 
guel número 86 a. fin ele prestar deciar, 
ción en el sumario número 245 del corrien
te año, sobre abandono de familia y cons
tituirse en prisión, bajo apercibí miento de 
que si no lo afectua será declarado rebel
de.

Al propio tiempo intereso de la Policía 
Judicial se proceda a la busca y captura 
e ingreso en la Prisión Provincial de este 
Partido d e 1 mencionado procesado de
biendo ponerse a disposición de este Juz
gado.

Dado en Palma a dieciseis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.- 
Ignacio Summers.—El Secretario, Hono
rato Sureda.

• ** * . •
Núm. 1836

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 
Ibiza.
En méritos del expediente de dominio 

número 37 de 1949 que se tramita en este 
Juzgado promovido por el Procurador don 
José Tur Riera, en representación de don 
Ricardo Roso Olivé sobre incripción de 
dominio de la finca o terreno proceclente 
déla llamada «Can Ribas Barda» con 
una casa de planta baja sita en la Parro-1 
quia de San Sautonio Abad, cuya, total 
superficie, descontada una segregación 
practicada, es de 7.555 metros cuadrados, 
lindante por Norte, Este y Oeste con res
tantes tierras de la finca Can Ribas Bar
da, por el presente se notifica a D. Euge
nio Bauman, titular inscrito y colindante 
de dicha finca, vecino que fué últimamen- 

1 te de San Antonio Abad, y hoy de ignora- 
rado domicilio, la advertencia de di che 
expediente, citándole para que en el té 
mino de diez dias pueda comparecerá । 
autos a alegrar lo que n cu rloi-oolio con
venga: y que caso de personarse, las co-l 
pías le serán entregadas en la Secreta
ría de este Juzgado, bajo apercibimiento, 
caso de incomparecencia, do pararle el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ibiza ocho de agosto 1949.—El Juez de 
1.a Instancia, José Jou.—El Secretario 
Judicial, Antonio Muset.

* * *
Núm. 1823

CEDULA DE. NOTIFICACION .
Por la presente se notifica al procesé’ 

do Antonio Tugores Seguí, de 31 años,ca
sado, campesino, hijo de Antonio y Mar- 
cíala, con domicilio desconocido, quepor 
sentencias de siete de julio último, en los 
juicios de faltas, por hurtos de balanzines 
de arado de ruedas y guarniciones de ca
ballería, declarados en rebeldía, se le ha 
cqndenado a veinte días de arresto menor 
y al pago do las costas y que si en el pla' 
zo de tres días no ha, comparecido a ex
poner sus reparos, se le declararán firmes 
dichas sentencias. y®

Marratxí a 16 de agosto de 1949.—E1 
Secretario, B. Riera.

** * •# 
Núm 1828

REQUISITORIA
Rebasa Cañellas Jaime, hijo de Miguel 

y María, de 31 años de edad, inscrito de 
mar cuyo último domicilio fué la calle 
Aníbal de Santa Catalina, cuyas señas 
particulares son: ojos pardos, cejas y pe
lo negro, frente, nariz y boca regular, co
lor moreno, desaparecido de este puerto 
con el laúd «Joven Jai mito» folio 339 lis
ta 3.a de Palma, procesado por infracción 
a, la Legislación'Marítima y por Inn to de 
la embarcación, comparecerá en e^ta LO' 
mándancia de Marina calle del Conqun' 
tador n.° 21 ante el Juez Instrucctor (A' 
pitan de Corbeta I). Juan Serra Bonet e 
el término de quince días ,a partir de i 
publicación de esta requisitoria en 
B. O. de la Provincia previniéndole que 
de no efectuarlo será declarado en reo 
día. , . k il o .Palma de Mallorca 19 agosto de 1. f- 
—El C. de C. Juez Instructor. Juan Sen1 
Bonet.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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